
Valparaíso, 07 de marzo de 2025

Oficio SUBCRIMORG N°2/135/2025

La SUBCOMISIÓN DE CRIMEN ORGANIZADO, 

acordó solicitar a US., para que, por su intermedio, la señora subsecretaria de 

Prevención del Delito informe, pormenorizadamente, sobre el programa “Lazos”, 

particularmente en sus aspectos de detección y prevención.

Lo que comunico a US., en virtud del referido acuerdo y 

por orden del presidente de la Subcomisión, DIPUTADO DIEGO SCHALPER 
SEPÚLVEDA.

Dios guarde a US.

MARIO REBOLLEDO CODDOU
Abogado Secretario de la Subcomisión    

AL MINISTRO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA, SEÑOR ALVARO 
ELIZALDE SOTO.
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